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SOLICITUD DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2018 - 2021 

 

 1. DATOS DE REGISTRO (PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES) 

 
NUEVO 

No. de Proveedor:  Tipo de solicitud: REFRENDO 

CAMBIO 

 
 

Fecha de autorización: 

 
d d m m a a 

 

      

  2. DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR  

Nombre o razón social:    

Domicilio fiscal:    
Calle Número Ext. Int. 

Colonia  Código Postal Municipio  Estado 

País Teléfono(s)  Fax 

 

Correo electrónico:                                                                                                                                          

Registro Federal de Contribuyentes:    

 3. ACTIVIDAD DEL PROVEEDOR (seleccione un máximo de 5 principales giros o servicios relacionados con su actividad) 

ABARROTES 

AGENCIA DE VIAJES 

AGENCIA FUNERARIA 

AGENCIA AUTOMOTRIZ 

AGUA 

AIRE ACONDICIONADO 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES 

ARTESANÍAS 

ASESORÍAS 

BICICLETAS 

BLINDAJE 

CALZADO 

CAPACITACIÓN POLICIAL 

CASETAS 

COMERCIO DE LIBROS 

CRÉDITOS 

DISEÑO Y DECORACIÓN 

DULCERÍA, DESECHABLES, PIÑATAS 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN 

EQUIPO DE CÓMPUTO 

EQUIPO MÉDICO 

EQUIPO DE SEGURIDAD 

EQUIPO Y MUEBLES DE OFICINA 

EVENTOS 

FERRETERIA 

FLORERIA 

FUMIGACIONES 

GASES Y PRODUCTOS QUÍMICOS 

GASOLINA Y DERIVADOS 

GUARDERÍAS 

HOTELERÍA 

IMPERMEABILIZANTES 

IMPRENTA 

INSTRUMENTOS MUSICALES 

JARDINERÍA 

JUGUETERÍA 

LABORATORIO CLÍNICO 

MATERIAL DIDÁCTICO 

MATERIAL ELÉCTRICO 

MATERIAL PARA CONSTRUCCIÓN 

MEDICAMENTO 

MENSAJERIA Y PAQUETERÍA 

MOTOCICLETAS 

MUEBLERIAS 

MUEBLES Y ACCESORIOS 

NOTARÍAS 

ÓPTICA 

PAPELERÍA 

PINTURAS 

PLACAS Y SEÑALES VIALES 

PRODUCTOS AGROPECUARIOS 

PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

PRODUCTOS METÁLICOS 

PROYECTOS 

PUBLICIDAD 

REFACCIONARIA 

REMODELACIÓN 

RENTA DE MAQUINARIA 

RESIDUOS SÓLIDOS 

RIEGOS 

SEGUROS 

SERIGRAFÍA Y BORDADOS 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS DE LIMPIEZA 

TALLERES 

TELAS 

TINTORERIA 

TORTILLERIA 

TRANSPORTE 

UNIFORMES 

VALES 

OTROS    
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 4.  DATOS BANCARIOS  
 

Banco:   No. de cuenta:  Sucursal:  

Clabe interbancaria: 

Banco:   No. de cuenta:  Sucursal:  

Clabe interbancaria: 

 

  5. DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 

 
Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

 
 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

 

  6.  DOCUMENTOS CONSTITUTIVOS  

Volumen:    Instrumento notarial:    NotarÍa:     
 

Localidad:  Datos de registro:     

 

Integrantes de la sociedad (última modificación)               Valor de las acciones 

 
 

 
 

 
 

CD. MIER, TAM.  DE  DE    

 

 
BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD MANIFIESTO QUE LOS DATOS ARRIBA MENCIONADOS SON VERÍDICOS 

 
 
 
 
 
 
 

    PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL         CONTRALOR MUNICIPAL 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBERA PRESENTAR PARA EL REGISTRO O ACTUALIZACIÓN 

EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES 

NUEVO INGRESO: 

1. LLENAR LA SOLICITUD CON TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

2. COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL (PERSONA FÍSICA). 

3. COPIA NOTARIADA ORIGINAL ACTUALIZADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DEL PROVEEDOR Y MODIFICACIONES EN SU CASO. (PERSONA MORAL). 

4. COPIA NOTARIADA ORIGINAL ACTUALIZADA DEL PODER LEGAL DE SU REPRESENTANTE (PERSONA MORAL). 

5. COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE QUIEN ACEPTA EL PODER (PERSONA MORAL). 

6. COPIA DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE DEBIÓ DE HABER PRESENTADO Y LOS DOS ÚLTIMOS PAGOS 

PROVISIONALES actuales. 

7. ESTADOS FINANCIEROS DEL ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL 2017 Y DEL MES INMEDIATO ANTERIOR A LA SOLICITUD INCLUYENDO ANEXOS CON FIRMA 

DEL CONTADOR (ORIGINALES) EN CASO DE SER EMPRESA DE NUEVA CREACIÓN O DE INICIAR OPERACIONES, PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS 

DE APERTURA. 

8. COPIA NOTARIADA ORIGINAL ACTUALIZADA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR QUE FIRMA LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

9. COPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (ALTA Y CÉDULA) EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL GIRO 

AL QUE PERTENECE O ACTIVIDAD QUE DESARROLLA. 

10. REFERENCIA BANCARIA ACTUALIZADA (ESCRITO FIRMADO POR EL GERENTE DE LA INSTITUCIÓN EN HOJA MEMBRETADA) O EN SU CASO COPIA 

DEL ÚLTIMO ESTADO DE CUENTA. 

11. ESCRITO FIRMADO POR EL PROVEEDOR Y/O REPRESENTANTE LEGAL, EN EL QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE 

ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPOS, VIGENTE (EN EL ANEXO SE ESPECIFICA EL CONTENIDO DE LOS ARTICULOS PRECITADOS). 

12. LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL DE ARRENDAMIENTO, PRESENTAR SOLAMENTE DECLARACIÓN ANUAL, LOS DOS ULTIMOS 

PAGOS PROVISIONALES, COPIA SIMPLE DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y COPIA DE UN ESTADO DE CUENTA ACTUAL. 

13. FOTOGRAFÍAS IMPRESAS DEL ESTABLECIMIENTO O NEGOCIO (INTERIOR Y EXTERIOR). 

14. COPIA DEL REGISTRO DEL SIEM ACTUALIZADO (ÚNICAMENTE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE VENDEN PRODUCTOS) 

15. SI SON RETENDORES DE IMPUESTOS ANEXAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ESPECIFIQUE EL TIPO DE IMPUESTO QUE DEDUCEN. 

 

NOTAS IMPORTANTES: 
ESTA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE ANEXA A LA SOLICITUD, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA TESORERIA MUNICIPAL UBICADA EN LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

EN CASO DE QUE EL ESTABLECIMIENTO O NEGOCIO SE UBIQUE EN DOMICILIO DIFERENTE AL FISCAL, SE DEBERÁ ESPECIFICAR EN ESCRITO 

ADICIONAL, A TRAVÉS DEL CUAL SE INFORMARÁ LO ANTERIOR. 

PARA LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES ESTABLECIDAS EN OTRA CIUDAD, PODRÁN ENVIAR LA DOCUMENTACIÓN REQUISITADA POR CORREO 

ELECTRONICO EN FORMATO PDF CON RESOLUCION OPTIMA. 

EL HORARIO PARA LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS SERÁ DE 9:00 A.M A 3:00 P.M. DE LUNES A VIERNES. 

LAS PERSONAS QUE RECOJAN LAS CREDENCIALES DEBERÁN DE PRESENTAR UNA IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA. 
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ARTÍCULO 31.- No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno sobre las operaciones a que se refiere esta 

ley, las personas físicas o morales siguientes: 

I.- Los proveedores que por causas imputables a ellos mismos se encuentren en situaciones de mora, respecto al 

cumplimiento de otros pedidos o servicios y que hayan afectado con ello los intereses del Gobierno Estatal o en su caso 

del Ayuntamiento. 

II.- Las empresas en las cuales participen como accionistas, administradores, gerentes, apoderados o empleados los 

servidores públicos a que se refiere el artículo 47, fracción XIII, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado. 

III.- Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o a alguna figura análoga; y 

IV.- Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de la ley. 


